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EDILMIRA ARIAS CARRANZA vs. LA NACIÓN-

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y otros. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada Angélica 

Bello Quintana con tarjeta profesional n.º 126.302 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada de la Beneficencia 

de Cundinamarca, para los efectos del poder conferido, 

obrante, junto con su aceptación, a folio 238. 

 

Notifíquese. 

 

 


